
Ministerio de Salud "2011- AfIo del Trabajo Decente, la Salud y la Seguridad de los Trabajadores" 

Secretaría de Políticas, 

Regulación e Institutos 

ANMAT. DISPOSICION N' 4 O 1 , 
BUENOS AIRES, 09 JUN 2011 

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-19285-10-7 del Registro de 

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 

Medica; y 

CONSIDERANDO: 

Que por las presentes actuaciones la firma LABORATORIOS 

TEMIS LOSTALO S.A solicita la cancelación de los Certificados detallados 

en el Anexo I de la presente Disposición. 

Que lo solicitado encuadra dentro de los alcances del Artículo 8°, 

Inciso a) de la Ley N0 16.463. 

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la 

normativa aplicable. 

Que el Departamento de Registro emite su informe técnico 

favorable. 

Que la Dirección de Evaluación de Medicamentos ha tomado la 

intervención de su competencia. 

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el 

Decreto N0 1.490/92 Y Decreto N0 425/10. 
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Por ello: 

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 

DISPONE: 

ARTICULO 1°. - Cancélense los Certificados detallados en el Anexo 1 de la 

presente Disposición, propiedad de la firma LABORATORIOS TEMIS 

LOSTALO S.A de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 80, inciso a) de la 

Ley NO 16.463. 

ARTICULO 20. -Regístrese; gírese al Departamento de Registro a sus 

efectos, por Mesa de Entradas notifíquese al interesado y hágase entrega 

de la copia de la presente Disposición; cumplido, archívese PERMANENTE 

EXPEDIENTE NO 1-47-0000-19285-10-7 
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ANEXO I 

ESPECIALIDADES MEDICINALES 

NO de Certificado Nombre Comercial 

41418 PEPTO-BISMOL 

42838 ISOLDIPINA TEMIS LO STA LO 

43867 SALBUTAMOL TEMIS LOSTALO 

44105 CLODRONATO TEMIS LOSTALO 

42925 ONDANSETRON TEMIS LO STA LO 

46454 FERIDEX LV. 

46890 SEROTONE 

41007 GLEFOREX 

34663 TRIBRON TIBRON PLUS 

37562 BLUFOMEDIL TEMIS 300 

37133 BLUFOMEDIL TEMIS 

40713 EFE LEN 

40751 ISDOPROTERENOL TEMIS LOSTALO 

40983 TL1160j CEFUROXIMA AXETIL 

41355 AMPICILINA TEMIS LOSTALO 

EXPEDIENTE NO 1-47-0000-19285-10-7 

~~SPOSICIÓN NO: 4 O 1 4 (¡j Á, · .... P L_-l 
i \ 

\ 
no A. ORSINGHfR 

Dr. O ERVEN r<..>H 
sus·ltn , 

,A..lS.M.·A.·1 


